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PAfrA EL MUHBO"

Huamachuco, 20 de Octubre del 2 011.

EL ALCALTiE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁ¡¡CHEZ CANRIfiru

Vl5T0; El Oficio Ns 1"758-2011-MPSCIGEPIDURJAFL de fecha \7OCfzBtt, mediante el cual el Gerente de

Planeamiento, lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de la Municípalidad Provincial Sánchez Carrión sclicita
aprobar y autorizar el Adicional Ne 01, Deductivo Ns 01 y Ampliación de Plazo de la sbra 'MfJORAMIHNTO üÉ tA
TRANSITABILIDAD PEATCNAL Y VIHICULAR DE IA PROLONGACÉN SUR JIRúN LTG¡JCIO PRADü CUADRAS 01,

02, 03 Y 04 Y CALLE MOUNCI GRANDE CUADRA 01, StCTCIR Ne 03, D|STR|TO HUAMACHUCQ * PROVINCIA

SÁNct{Éz CARRTÓN - tA ttBERTAB", I itapa; Jirón Leoncio Prado tramo Jirón Moore -Jirón Vila; y,

COIIISIFÍRAfi|DO:

Que, de canformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el

Artícuio ll delTítulo P¡eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,|as Municipalidades son los

Órganos del Gobierno Local, que gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su

cornpetencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Ne 304-2011-MPSC de fecha 03MAY2011 se aprueba ei

Hxpediente Técnico de Ia obra mencionada en el visto, con un costo total de financiamiento de S/, 601,541"76

{Seiscientos un mil quinientos cilarenta y uno y 76lt0g nu€vos soles}, y un costo referencia para contrata de S/.

580,335.34 iQuinientos ochenta mil trescientos treinta y cinco V 34/100 nuevos soles), y como plazo referencial
para su ejecución de noventa {90) días calendarios, habiéndose otargado la Buena Pro a la Empresa DRENKO

lngeniería y Csnstrucción SAC, mediante la Adjudicación Directa Selectiva Ns 005-2011-MPSC-Primera
Convocatoria, par un rnonto total de 51. 580,335.34 nuevos soles, por lo que con fecha ü7JU12011 se suscribió el
Contrato de Ejecución de Obra Ns 014-?011-MPSCILOG, para la ejecucién de dicha obra;

Q,ue, mediante el oficio Ne 1758-2ü11-MPSCIGEPIDUR-JAFL, ei Cer€nte de Planeamiento,
lnfraestructura, üesarrollo Urbano y Rural, alcanza el txpediente de Adicional Ne 01 {+S/. 87,496.34 nuevos
soles) Y Deductivo Ns 01 {- S/ .23,575.44 nuevos soles} de ia obra en referencia, por el monto de S1.63,920.90
nuevos soles, equivalente al 14.95% del presupuesto contratado, lo que no supera el 15% que establece la
norna, por lo que en mérito al sustents técnics por pa$e del ingeniero Supervisor de la obra, lng. Gilmer E.

Bazán Cisneros, da la respectiva canformídad al referido adicional por obras complementarias y mayores
*tetrados, indicando que también se está solicitando la ampliac!ón de plaeo por 30 días calendarios;

Que, de conformidad con el Artículo 41" de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.

Leg. N" 101"7, en concordancia con el Artículo 207' de su Reglamento, tratándose de obras, las prestaciones
adicionales podrán ser hasta por el quince por ciento (15%) dei monto total del contrata original, restándole los
presupuestos deductivos vinculados, entendidos como aquellas derivados de las sustituciones de abra
directamente relacionados con las prestaciones adicionales de obra, siempre que anrbas respondan a la finalidad
del contrato original, para tal efectos los pagos correspondientes serán aprobados por el Titular de la lntidad.
Excepcionalmente, en el caso de obras adicionales que por su carácter de emergencia, cuya no ejecución pueda
afectar ei ambiente o poner en peligro a la población, los trabajadores o la integridad de la misma obra, ia
autori¿ación previa de la Entidad podrá realizarse mediante comunicación escrita a fin de que el lnspector o
5upervisor pueda autorirar ia ejecución de tales obras adicionales, sin perjuicio de la verificación qr.re realizará ia
tntidad previa a la emisión de la resolución correspcndiente, sin la cual no podrá efectüarse pago alguno;

Que, de conformidad con el último párrafo del Artículo ?07s del Regiamento de la Ley de Ccntrata¿iones
del Estado, se dispone que cuando se apruebe la prestación adicion¡l de obras, el contratista estará obligado a

ampliar el monto de la garantía de fiel cumpliruiento;
Que, mediante Certificación Presupuestal de fecha 19OCT2ü11, el fierente de Planificación, Presupuesto

y Desarrcllo lnstitucional, señala que si existe Disponibilidad Presupuestal para la ejecución del Adicional de
obra solicitado, con fuente de financíamiento 05 Recursos Determinados Rubro 18 Canon y Sobrecanon, por el
msnto de S/. 9ü,240.67 nuevos soles, Función: 15 Transporte; Programa: 036 Transporte Urbano; Sub Programa:
0074 vías Urbanas; Proyecto: 2126465 MEJORAMIENTO DE LA TRANS|TABILtDAD PEAToNAL y vEH|CULAR DE LA

PROLONGACIÓN SUR JIRéN LEONCIO PRADO CUADRAS A!, Q2, S3 Y O4 Y CALLE MOLINO GRANDE CUADRA 01.,

SECTOR N9 03, DISTRITO HUAMACHUCO - PROVINCIA SÁNCHTZ CARR¡ÓN _ LA LIBERTAD;

"Muy llustre y Fiel Ciudad Tiena Clásica de Petriotas"

fuciów €e frr {s7-2ü13.-fid#,
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Estando a los conside randos expuestos, con las visaciones de Ge rencia Municipal, Gerencía de
Administracién, Gerencia de Planeamiento, lnfraestructura, Desarrollo Urbanc y Rural, Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Desarrollo lnstitucional, y Gerencia de Asesoría Jurídica, y por las atribuciones conferidas por la

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

Artícglp le: APROBAR el Adicional t{e 01 (+Sl. 87,496.34 nuevos soles} y Deductivo Ne 01 (- Sl. 23,575.44 nuevos
soles) de la obra "MEIORAMIEIiITG DE LA TRÁNSITASILIDAD PEATONAL Y VüHICUIAR DE LA
FROLONGACTóN sUR J|RÓN Ltot{CtCI PRADCI CUADRAS ú!, A2,03 y 04 y CATLE MOLTNO GRANDE
CUADRA 01, SECTOR r{s 03, D|STR|TO HUAMAC}|UCO - pROVtHCtA sÁNCHEZ CARATÓN - LA

LIBERTAD", I ftapa: Jirón Leoncio Prado tramo Jirón Moore - Jirón Vila, por el monto de Sl.
63,9¿0.90 (Sesenta y tres mil novecientos veinte y 30/100 Nuevos Soles) que representa el 14.95%
del monto total de financiamiento, con un plazo de ejecución de treinta {30) días calendarios; a favcr
de la Empresa DRf NK0 lngeniería y Construcción SAC; en mérito a los fundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente Resoiución.

Artículo 2q: .AFECTAR el monto consÍgnado a la fuente de financiamiento 05 Recursos Determinados, Rubrc 18
Cansn y Sobrecanon, Función: 15 Transporte; Programa: 036 Transporte Urbano; Sub Programa:
0074 vías Urbanas; Proyecto: 2126465 MEJORAMIENTO DE LA TRANS|TABiL|DAD PEATONAL y
VEHICULAR DE LA PROLONCACIÓN sUR JIRÓN LEONCIO PRADO CUADRAS 01, Ú2,03 Y 04 Y CALLI
MOL|NO GRANDE CUADRA 01, SECTOR Ng 03, DISTRITO HUAMACHUCO - PROVINCIA SÁNCHEZ
CARR¡ÓN - LA LIBERTAD; del Presupuesto lnstitucional año fiscal 2011 de la Municipalidad Provincial

,,, Sénchez Carrión.

Artículo 3s: APROBAR la solicitud de Ampliación de Plazo Contractual Ne 01 por TREINTA (30) días calendarios, al
Contrato de ejecución de obra Np 014-201L-MPSC/Log de la obra "MEJORAM¡ENTCI DE LA
TRANSITABILIDAD PEATONAT Y VEHICUTAR D€ LA PROTONGACIÓN SUR JIRóN TEONCIO PRADO
CUADRAS 01, 02, 03 Y 04 Y CAllt MOLINO €RANDE CUADRA 01, SECTOR f1¡s 03, DISTRIT0
HUAMACHUC0 - PRovlNclA sÁNcHrz CARRIÓN - tA HBERTAD", I Htapa: Jirón Leoncis pr*do
tramo Jirón Moore - Jirón Vila; solicitada por la Ernpresa DRTNKü lngeniería y Construccién SAC; en
merito a los fundamentos expuestos en ¡a parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 4el OISPONER que la Gerencia de Administración, a través de la Unidad de Logística, elabore la Adenda
correspondiente para el cumplimiento de la presente resolucién.

Artículo 5s: nlSpONtR q*e |a Gerencia de Administración, a través de la Unidad de Tesorería, solicite al
Contratista la ampliación de la Garantía de Fiel Cumplimiento por el 1"0% del mofito de la prestación
Adicional aprobado mediante la presente resolución.

Artículo 69: NOTIF¡CAR la presente Resolución a la Empresa Contratista, al lngeniero Supervisor de abra y a las
demás áreas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y demás fines.

R SGísTREsT, cCIM Un¡ íQU HsE, cÚM PIASI Y ARcH ÍvTsT
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